
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 20-octubre-2021, a despacho de la señora 

Juez la presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Prueba anticipada- Medidas Cautelares Extraproceso 

Demandante: Angie Lorena Peña Barreto C.C. No. 1.113.674.784  

Demandados: Asociación de Taxistas del Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla 

Aragón Palmira-Valle “ASOTABA”  

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00093-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se tiene que a ítem 04 del expediente electrónico fue allegado memorial por parte del  

abogado ANDRÉS FELIPE BELALCÁZAR TENORIO, mediante el cual se adjunta 

solicitud realizada a la Asociación de Taxistas del Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla 

Aragón Palmira-Valle “ASOTABA”, como quiera que el togado en mención es el 

representante legal de la firma de abogados Belalcázar Tenorio Lawyers Company 

SAS, Nit: 901.324.207-7, quien además sustituyo poder a la abogada PAOLA ANDREA 

MEDINA GIRALDO, se procederá a reconocer personería al togado ANDRÉS FELIPE 

BELALCÁZAR TENORIO como abogado principal de la demandante señora ANGIE 

LORENA PEÑA BARRETO lo cual es procedente al tenor del artículo 75 del C.G.P.  

 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado ANDRÉS 

FELIPE BELALCÁZAR TENORIO, con C.C. No. 1.113.636.478 de Palmira y T. P. No. 

368.366 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como 

apoderado principal de la demandante señora ANGIE LORENA PEÑA BARRETO C.C. 

No. 1.113.674.784, conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder visto a ítem 

01 página 1-4 del expediente electrónico, de conformidad con el artículo 75 inciso 2º del 

C.G.P. recordándole que en ningún caso podrá actuar simultáneamente mas de un 

apoderado judicial de una misma persona. 

 

SEGUNDO: GLOSAR al expediente electrónico el memorial “solicitud información” 

allegado por la parte actora. 

 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2021–00093-00 
Auto reconoce personería y glosa memorial 

2 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
 

 

Kg 
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